
Tercera.—El concurso-oposición se celebrará en Guadala- 
jara,  el día, hora y lugar que oportunamente se anunciará 
al publicarse la relación de los aspirantes admitidos y exclui
dos, asi como se hará pública la composición del Tribunal 
examinador y se efectuará de conformidad con lo preceptuado 
en el mencionado Reglamento.

La presentación de los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria se 
efectuará por el concursante aprobado, una vez publicada la 
relación de los mismos y en el plazo determinado por el ar
tículo 22 del vigente Reglamento General del Personal de Ca
mineros del Estado.

Cuarta.—El concursante aprobado será destinado, según las 
necesidades del Servicio, a prestar sus servicios a las cabeceras 
de zona y destacamentos (excepto Guadalajaral, y a una de 
las localidades que a continuación se relacionan:

Atienza.
Alcolea del Pinar.
Cogolludo.
Villanueva de Alcorón.
Guadalajara, 18 de octubre de 1978.—El Ingeniero Jefe, José 

Luis Montalvo.—13.543-E. .

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

29561 ORDEN de 26 de octubre de 1978 por la que se con
vocan a concurso de acceso las cátedras de Uni
versidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se rela
cionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión de las mismas a concurso 
de acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universi
dad, de conformidad con lo que se determina en el artículo 16 
de la Ley 83/1965, de 17 de julio; Decreto-ley 5/1968, de 6 de 
junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y 2211/1975, de 23 de 
agosto, y Orden de 28 de mayo de 1969 («Boletín Oficial del Es
tado» de 14 de junio).

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Profe
sores agregados de Universidad que sean titulares de disciplina 
de igual denominación a las anunciadas o de sus equiparadas.

Tercero.—Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro 
del plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en 
la Universidad en que presten sus servicios, y de los ejem
plares o separatas de sus publicaciones, así como Memoria 
comprensiva del plan de trabajo a desarrollar en la cátedra 
(Organización de la enseñanza con indicación de lecciones teó
ricas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios y seminarios, 
clases prácticas, pruebas docentes, etc.).

Cuarto.—De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° 
de la Orden de 6 de mayo de 1975, el Tribunal deberá tener 
en cuenta al elevar la propuesta toda la labor docente e inves
tigadora realizada por el Profesor agregado en el período ante
rior y posterior a su nombramiento como tal, y considerarán 
un mérito especial el tiempo de permanencia activa en dicho 
Cuerpo de Profesores Agregados

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de octubre de 1978.—P. D.,.. el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo, Sr. Director general de Universidades.

ANEXO QUE SE CITA
Grupo II, «Física», de la Escuela Técnica Superior de In

genieros de Minas, de la Universidad Politécnica de Madrid.
Grupo XIX, «Mineralogía», de la Escuela Técnica Superior 

de Ingenieros de Minas, de la Universidad Politécnica de Ma
drid.

Grupo XIX, «Mecánica de fluidos», de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad de Bilbao.

29562 CORRECCION de errores de la Orden de 4 de oc
tubre de 1978 por la que se declara desierto el con
curso de traslado a la cátedra de «Geometría dife
rencial» de la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Valladolid.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú

mero 263, de fecha 3 de noviembre de 1978, página 25186, se rec
tifica en el sentido de que tanto en el sumario como en el texto, 
donde dice: «... concurso de acceso ...»; debe decir; «... concur-: 
so de traslado ...».

29563 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se fija el sorteo de Vocales del 
Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición a 
la plaza de Profesor agregado de «Sociología (So
ciología industrial)» de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad 
Complutense de Madrid.

Convocada a concurso-oposición la plaza de Profesor agre
gado de «Sociología (Sociología industrial)» de la Facultad de 
 Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Com
plutense de Madrid y ultimados los trámites administrativos 
anteriores a la designación por sorteo de los Vocales que han 
de formar parte del Tribunal que se nombre para resolución del 
mismo, de acuerdo con los preceptos del Decreto 2211/1975, de 
23 de agosto,

Esta Dirección General ha resuelto señalar el sorteo de Vo
cales para dicha plaza, el próximo día 22 de diciembre, a las 
diez de la mañana, en el Servicio de Gestión de Personal de 
esta Dirección General de Universidades.

Con antelación a la citada fecha se hará pública en el tablón 
de anuncios del Departamento la relación de Catedráticos y 
Profesores agregados que deberán participar en el mencionado 
sorteo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 6 de noviembre de 1978.—El Director general, Manuel 

Cobo del Rosal.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

29564 RESOLUCIÓN del Tribunal del concurso-oposición 
a la plaza de Profesor adjunto de Universidad de 
«Historia de España Contemporánea» (Filosofía y 
Letras) por la que se convoca a los opositores para 
su presentación y comienzo de los ejercicios.

Se cita a los señores opositores admitidos al concurso-oposi
ción para la provisión de una plaza de Profesor adjunto de 
«Historia de España Contemporánea» (Filosofía y Letras), con
vocado por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de septiembre), para efectuar su pre
sentación ante este Tribunal a las once y treinta horas del 
día 19 de diciembre del corriente año, en el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, sito en la calle Duque de Medina- 
celi, número 4, de Madrid.

En el acto de la presentación de los señores opositores estos 
entregarán al Tribunal los trabajos profesionales y de investi
gación que aporten al concurso-oposición y, en todo caso, el 
programa de la disciplina. El Tribunal les notificará el sistema 
acordado en orden a la práctica del tercer ejercicio. Asimismo 
se efectuará el preceptivo sorteo para determinar el orden de 
actuación.

Madrid 22 de noviembre de 1978.—El Presidente del Tribunal, 
José Manuel Pérez Prendes.

29565 CORRECCION de erratas de la Resolución del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas par la 
que se designan los Tribunales que han de juzgar 
el concurso-oposición restringido, entre Colaborado
res científicos y titulados superiores especializados 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
con título de Doctor, para cubrir veintinueve pla
zas de Investigador científico de este Organismo.

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 282, de fecha 
25 de noviembre de 1978, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

En la página 26820, Tribunal suplente de una plaza en el 
Instituto de Biología Celular (0521). Biología celular (0502) (in
glés), correspondiente al área 05. Biología y Biomedicína, antes 
del Vocal don Maximiano Rodríguez López, Profesor de Inves
tigación del C. S. I. C., debe figurar «Don Marcelino Lluch Trull, 
Profesor de Investigación del C. S. I. C.».

En la página 26821, columna primera, líneas primera y se
gunda, donde dice: «Plazas: Una.—Instituto de Investigaciones 
Pesqueras (0732-32) Acuicultura (0703) (francés)»; debe decir: 
«Plazas: Una —Instituto de Investigaciones Pesqueras (0731-32) 
Acuicultura (0703) (francés)».


